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EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán. - Juzgado Quinto de
Primera Instancia en Materia Oral Familiar. - Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Se hace de su conocimiento que dentro de las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria número 375/2015, que promueve
GREGORIA GARCÍA TÉLLEZ, a cargo de Antonio Gómez
Saucedo, se dictó el siguiente auto notificable en lo conducente:
Morelia, Michoacán, 23 veintitrés de junio de 2022 dos mil
veintidós.

Se señala las 9:15 nueve horas con quince minutos del 17 diecisiete
de agosto del año 2022 dos mil veintidós, para la Audiencia de
Remate en PRIMERA ALMONEDA de propiedad a nombre de
ANTONIO GÓMEZ SAUCEDO, ubicada en núcleo Agrario
Santiaguito III, lote 24 veinticuatro, manzana 5 cinco, zona 1
uno, del municipio de esta ciudad, inscrito en el registro Público
de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado Bajo el número
00000031 treinta y uno, del tomo 00006735 del Libro de
propiedad.

Servirá como base del remate la cantidad de $ 706,000.00 (Setecientos
seis mil pesos 00/100 M:N), valor pericial promedio asignado en
autos por los peritos designados; y servirá como postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha suma.

Se ordena convocar postores mediante la publicación de 3 tres
edictos, de 7 siete en 7 siete días en los estrados de este Juzgado; en
el Periódico Oficial del Estado y en el diario La Voz de Michoacán,
o El Sol de Morelia, que en concepto de esta Juzgadora son los de
mayor circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, 23 veintitrés de junio de 2022 dos mil veintidós.-
El Secretario de Acuerdos. -Lic. Pedro Aarón Ferreyra Calderón.

40152595893-13-07-22                                                   86 -91 -96

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero de
Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Michoacán.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sucesorio Intestamentario
número 53/2015, a bienes de MIGUEL RODRIGUEZ
OSEGUERA, ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, se señalaron las 12:00
doce horas, del día 24 veinticuatro de agosto del año 2022 dos mil
veintidós, para el desahogo de la audiencia de remate en su
PRIMERA ALMONEDA, con respecto a los siguientes inmuebles:

Bodega comercial, ubicada en la Central regional de abastos Zamora-
Jacona, marcada con el número 76 setenta y seis, con frente a la

vialidad número 02 dos, registrada ante el Registro Público de la
propiedad Raíz y de Comercio en el Estado, bajo el registro número
00000032 del tomo 00002149, del Municipio de Jacona y Distrito
de Zamora, Michoacán, con un frente de 06 seis metros; por 40
cuarenta metros de fondo, con un total de 240(sic) doscientos
cuarenta metros cuadrados, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $6,191,075.00 Seis millones ciento noventa y un mil,
setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional y como postura
legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicho valor.

Lote número 79 setenta y nueve, de la manzana L, Block L-2, de la
sección III, con frente a la vialidad número 02 dos, de la misma
Central regional de abastos Zamora-Jacona, registrada ante el
Registro Público de la Propiedad  Raíz y de Comercio en el Estado,
bajo el registro número 00000033 del tomo 00002149, del
Municipio de Jacona y Distrito de Zamora, Michoacán, con un
frente de 5.50 metros, por 40 cuarenta metros de fondo, con un
total de 220 doscientos veinte metros cuadrados, sirviendo de
base para el remate la cantidad de $330,000.00 trecientos treinta
mil pesos 00/100 moneda nacional y como postura legal la que
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicho valor.

Públiquense el presente edicto, por 3 tres veces de 7 siete en 7
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor
circulación del Estado y en los estrados de este Juzgado, convocando
postores a la audiencia de remate.

Zamora, Michoacán, a 01 uno de junio del año 2022 dos mil
veintidós.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Alejo Herrejon Cedeño.

40002610325-15-07-22                                                91 - 96 - 1

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán, Juzgado Segundo Civil
de Primera Instancia.- La Piedad, Michoacán.

Dentro del Sucesorio Intestamentario número 153/2005, a bienes
de TERESA VERA CARRIZALES, denunciado por LEONOR
GALINDO VERA, se mandó anunciar el remate en su PRIMERA
ALMONEDA, judicial respecto de la:

Bien raíz ubicado en la calle Eustacio Zepeda, número 18 dieciocho,
de la Nueva Banquetes, de esta ciudad, sirve de base para el remate
la cantidad de $448,271.22, y como postura legal las dos terceras
partes de dicho valor, que es el monto de $298,847.48.

Convóquese a postores a la misma mediante la publicación de
edictos por 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Periódico
Oficial del Estado, en el de mayor circulación en la Entidad y
estrados de este Juzgado.

Haciéndose constar que se han señalado las 11:00 once horas del 5
cinco de septiembre del 2022, para el desahogo de la referida
audiencia de remate. Doy fe.

La Piedad, Michoacán, 15 de julio de 2022.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Mario Alberto Beltrán López.

40102638037-05-08-22                                                     96-1-6
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EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de Primera
Instancia.- Zitácuaro, Michoacán.

PRIMERA ALMONEDA.

Dentro de los autos que integran el expediente número 190/2021,
relativo al Juicio Sumario Civil, promovido por MARIA ISELA
VICTORIA MEDINA, frente a GENARO CÓRDOVA
RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate el siguiente bien raíz:

Totalidad de un terreno urbano marcado como lote número 15
quince y la totalidad de un terreno urbano actualmente con casa
habitación marcado como lote dieciséis, ambos en la manzana K,
ubicados en la calle Sierra del Rosario, del fraccionamiento Villa
Monarca, Cuarta Manzana, de la localidad de Pueblo Nuevo, del
municipio y Distrito de esta ciudad.

CONVOCÁNDOSE POSTORES a la misma, sirviendo como base
del remate la cantidad de $2´113,000.00 (Dos millones ciento trece
mil pesos 00/100 M.N.), valor pericial promedio asignado en autos
y es postura legal que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha
suma.

Convóquese postores mediante la publicación de ordenándose para
tal efecto la publicación de 1 un edicto por 3 tres veces de 7 siete
en 7 siete días, en los estrados de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación en
la Entidad.

El remate tendrá verificativo en la Secretaría de este Juzgado a las
11:00 once horas del día 1 uno de septiembre del año en curso, a
efecto de que se lleve a cabo la audiencia de remate en su primera
almoneda.

Zitácuaro, Michoacán a 14 catorce de julio del año 2022 dos mil
veintidos.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Ismael Pinzón Núñez.

40102638361-05-08-22                                                      96-1-6

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Sahuayo, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

En este Juzgado se promueven las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
400/2022, promovidas por ENRIQUE TORO CEJA, respecto
del predio urbano ubicado en callejón El Molino sin número, La
Flor del Agua, de Sahuayo, Michoacán, cuya superficie es de 410.00
metros cuadrados y mide:

Al Norte. 10.00 metros, con rúa de su ubicación;
Al Sur. 10.00 metros, con Octavio David García;

Al Oriente. 41.00 metros, con Juan Ornelas Ayala; y,
Al Poniente. 41.00 metros, con Octavio David García Gutierrez.

Publíquese un edicto en los estrados de este Juzgado, y en el
Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, por 10 días,
para que comparezcan a oponerse a las presentes diligencias ante
este Juzgado.

Sahuayo, Michoacán, a 5 de julio de 2022.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Luis Noé Pulido Sánchez.

40102637006-04-08-22                                                             96

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero de
Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Michoacán.

CONVOCATORIA DE OPOSITORES.

Se tiene a, ENEDINA TORRES ALMONTES,  por propio
derecho, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
número 335/2022, sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam,
respecto del predio urbano ubicado en la calle Napoleón, sin
número, del Barrio Santo Tomás Primero, de la Población de
Pichataro, municipio de Tingambato, Michoacán, con la siguientes
medidas y colindancias:

Al Nor-Poniente. en línea quebrada 43.00 cuarenta y tres metros,
colindando con Lucio González Sebastián;
Al Nor-Oriente. 22.00 veintidos metros, colindando con Lucio
González Sebastián;
Al Sur-Oriente. 30.00 treinta metros, colindando con la calle
Napoleón; y,
Al Sur-Poniente. 45.00 cuarenta y cinco metros, colindando con
Arturo Castro Juárez.

Convóquese opositores a la tramitación de las presentes diligencias,
mediante la publicación de 1 un edicto en los estrados de este
Juzgado, periódico de mayor circulación en el Entidad y Periódico
Oficial del Estado, para que dentro del término de 10 diez días
comparezcan ante este Juzgado a oponerse a la tramitación de
éstas.

Uruapan, Michoacán, 27 veintisiete de abril de 2022 dos mil
veintidós.- Seretario de  Acuerdos.- Felipe Mariano Mendoza
Rojas.

40002637554-05-08-22                                                            96

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.
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ALBERTO TOVAR GUTIÉRREZ, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, número 350/2022,  sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio
de inmueble, respecto de una fracción de predio rústico, ubicado
de calle sin nombre, Rancho La Manza, lote 0, Manzana 0; ahora,
fracción  de predio urbano, ubicado en La Manza municipio de
Huaniqueo, Michoacán, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte. en dos líneas con ligero quiebre, en la misma dirección
35.00 metros, y 39.05 metros, con Rufino Antonio Tovar Escudero;
Al Sur. en dos líneas con ligero quiebre, en la misma dirección
24.00 metros, y 64.00 metros, con Antonio Tovar Escudero;
Al Oriente. 27.00 metros, colindando con callejón; y,
AL Poniente. 24.00 metros, con calle privada.

Adquirió por donación de Rufino Tovar Aguilar, posesión que
tiene en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, y en
concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble para que pasen a
oponerse a las presentes diligencias, dentro del término de 10 diez
días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 5 cinco de julio de 2022.- El Secretario de
Acuerdos.- Licenciado Francisco Cortés Pérez.

40102638988-05-08-22                                                            96

EDICTO
_______________________________________

PODE Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

ARTURO ALCARAZ GONZÁLEZ, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria número 352/2022, sobre Información
Testimonial Ad- perpetuam, para suplir título escrito de dominio
de inmueble, respecto a una fracción de predio rústico, con
ubicación en callejón denominado "Cuitziquiro" Tenencia
Tendeparacua, lote 0, Manzana 0; actualmente, predio urbano con
casa habitación, ubicado en calle Hidalgo, sin número, de la Tenencia
de Tendeparacua, municipio de Huaniqueo, Michoacán, con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte. 140.00 metros, colindando con calle Hidalgo;
Al Sur. 112.40 metros, con Cirilo Yepez Ortiz;
Al Oriente. en cuatro medidas con ligeros quiebres, 7.70 metros,
40.70 metros, 45.00 metros, y 39.60 metros, colindando con calle
sin nombre; y,
Al Poniente. 127.20 metros, con Cirilo Yepez Ortiz.

Adquirió por compra venta verbal de Luis Garibay Barajas,
posesión que tiene en forma pública, pacífica, continua, de buena
fe, y en concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que pasen a
oponerse a las presentes diligencias, dentro del término de 10 diez
días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 5 cinco de julio de 2022.- El Secretario
de Acuerdos.- Licenciado Francisco Cortés Pérez.

40152629141-05-08-22                                                            96

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

GASPAR AMBRIZ SAUCEDO, por conducto de su apoderada
Jurídica, promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
351/2022, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio de inmueble, respecto de una fracción
del predio con ubicación de callejón predio rústico denominado
"Caja de Sauz", ubicada en la tenencia de Jaripitiro, lote 0 cero,
manzana 0 cero, municipio de Huaniqueo, Michoacán, con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte. 79.50 metros, iniciando del oriente en línea quebrada
continua, colindando con Benjamín Zavala González;
Al Sur. 103.00 metros, colindando con callejón;
Al Oriente, 288.00 metros, colindando con Ignacio Muñoz Díaz:
y,
Al Poniente. 256.00 metros, iniciando del sur en línea quebrada
continua colindando con Benjamín Zavala González.

Con una extensión superficial toral(sic) de 02-81-69.59 metros
cuadrados.

El predio antes citado, lo adquirió por compraventa verbal que
hizo con los señores José, Amor, Honorato, Evangelina y Robertina,
todos de apellidos, Ambriz González, posesión que tiene en forma
pública, pacífica, continua, de buena fe, y en concepto de
propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que pasen a
oponerse a las presentes diligencias, dentro del término de 10 diez
días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 5 de julio de 2022.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Raúl Parra Saucedo.

40152629147-05-08-22                                                            96

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de Primera
Instancia.- Huetamo, Michoacán.

YESENIA MONDRAGÓN RODRÍGUEZ, Diligencias Ad-
perpetuam, 306/2022, para suplir título escrito de dominio, del
bien inmueble rústico denominado "El Coyotito", ubicado en
localidad El Terrero Salado, municipio de San Lucas Michoacán,
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superficie 05-81-18.85, hectáreas; colindancias, Norte callejón e
Isidro Peralta; Sur. canal Ramal; Oriente. Inés Berrospe;  Poniente.
José Mondragón Valencia.

Tiene la posesión desde el 13 de marzo de 1987.

Convóquense personas, con derecho al inmueble, pasen a deducir
derechos al Juzgado en diez días.

Huetamo, Michoacán, a 04 julio 2022.- Secretaria del Ramo Civil
del Juzgado.- Licenciada Alma Margarita Romero Martínez.

40102639966-08-08-22                                                            96

AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Yadira Estela Núñez Aguilar.- Notario Público No. 94.- Morelia,
Michoacán.

En cumplimiento del artículo 1192 del Código de Procedimientos
Civiles y demás disposiciones de la Ley del Notariado, hago saber:

Mediante escritura 25.263 inició en la Notaria a mi cargo, la
Tramitación Extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a bienes de
MA. DE LOS ANGELES GARCÍA MARTINEZ y/o MARÍA
DE LOS ANGELES GARCÍA MARTÍNEZ, aceptando MA.
MAGDALENA PACHECO MEJÍA la herencia instituida a su
favor, y JOSÉ RICARDO LEDESMA GARCÍA, el cargo de
albacea Testamentario, por lo que en su oportunidad formularán el
inventario y avalúo correspondiente, haciéndose del conocimiento
de los interesados.

Morelia, Michoacán, veintinueve de julio de 2022.- Lic. Yadira
Estela Núñez Aguilar.- Notario Público Número 94 (Firmado).

40102634468-03-08-22                                                            96

AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Antonio Gudiño Sánchez.- Notario Público No. 164.- Jiquilpan,
Michoacán.

Para los efectos del artículo 1129 del Código de Procedimientos
Civiles, hago constar que compareció ante mi AURELIO SANTOS
CONTRERAS, heredero y albacea definitivo de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de ROSALINDA CONTRERAS
DAMIÁN, expediente número 109/2021, a solicitar la
protocolización de Juicio Sucesorio Intestamentario referido, dentro
del cual se nombro como único y universal heredero a Aurelio
Santos Contreras, el cual me fue remitido por el Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Los
Reyes, Michoacán, declarando el compareciente que va a proceder
a formar el inventario y avalúo ante mí, en tal virtud es que solicito
se publiquen estas declaraciones en el Periódico Oficial.

Jiquilpan, Michoacán de Ocampo, a 6 de julio del año 2022.-
Respetuosamente.- El titular de la Notaría Pública Número 164.-
Lic Antonio Gudiño Sánchez.- GUSA681115U49 (Firmado).

40152626875-04-08-22                                                             96

AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Antonio Gudiño Sánchez.- Notario público No. 164.- Jiquilpan,
Michoacán.

Para los efectos del artículo 1129 del Código de procedimientos
Civiles, hago constar que compareció ante mí RAFAEL
MALDONADO GALVÁN, heredero y albacea definitivo de la
Sucesión Intestamentaria a bienes de RAFAEL MALDONADO
RANGEL, expediente número 438/2016, a solicitar la
protocolización del Juicio Sucesorio Intestamentario antes referido,
dentro del cual se nombro como único y universal heredero a
Rafael Maldonado Galván, el cual fue remitido por el Juez Primero
Civil de Primera Instancia en  Materia del Distrito Judicial de Los
Reyes, Michoacán, declarando el compareciente, que va a proceder
a formular el inventario y avalúo ante mí en tal virtud, es que
solicito se publiquen estas declaraciones en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán de Ocampo, a 28 de julio del año
2022.- Respetuosamente.- El Titular de la Notaria Pública Número
164.- Lic. Antonio Gudiño Sánchez.- GUSA681115U49 (Firmado).
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